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	AMU_116 SOLICITUD DE INTERCONSULTA A ESPECIALISTA PARA PERSONAL Y SU BENEFICIARIOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Apoyar el Médico tratante en el manejo Médico del paciente por medio de la opinión de un Médico Especialista.

2.0 ALCANCE:
Jefes de Guardia, Médico de Empleados, Trabajo Social, Archivo Clínico y Médicos Especialistas.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Son las mismas programadas para los Procedimientos AMU-035 y AMU-077.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Historia Clínica, Solicitudes de Exámenes de Laboratorio y Rayos X, Recetas Individuales y Formatos de Incapacidad.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Los Jefes de Guardia, el Médico de Empleados y/o los Especialistas determinan la necesidad de Interconsulta.

4.2 Trabajo Social autoriza la cita.

4.3 La responsabilidad de la atención del paciente continúa en el Médico de Empleados, en tanto no se determine otra conducta.

4.4 El Médico Especialista podrá disponer del apoyo del Laboratorio y Radiodiagnóstico, para el manejo del paciente.

4.5 Si no existe Especialista en nuestra Unidad, Trabajo Social hace el trámite para el Especialista subrogado.

4.6 Los casos comprendidos en los puntos 4.4 y 4.5 de éste procedimiento, el Médico de Empleados deberá sancionarlos previa revisión del Expediente Clínico del paciente.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO DE EMPLEADOS, JEFE DE GUARDIA O ESPECIALISTA DE NUESTRA UNIDAD:

1. Determina necesidad de Interconsulta:  Si es urgente llama al Especialista de nuestro Cuerpo Médico.  Puede auxiliarse con Trabajo Social para localizarlo. 

2. Si la Interconsulta no es urgente, le indica pase a Trabajo Social para la cita con el Especialista respectivo.

3. Si la especialidad no existe en nuestro staf, se subrogará siguiendo los procedimientos respectivos (AMU-112 y RHS-040 Inciso 4.6).

4. Registra los datos en Nota Clínica.

5.2 MEDICO DE EMPLEADOS:

Sanciona las solicitudes para Especialistas Externos.

5.3 ESPECIALISTA:

1. Revisa al paciente.

2. Da indicaciones.

3. Elabora Nota Clínica de Interconsulta acorde a NOM-168-SSA1-1998 del Expediente Clínico.

5.4 TRABAJO SOCIAL:

1. Otorga cita con el Especialista en nuestra unidad.

2. Si no existe el especialista, tramita cita con el especialista subrogado de acuerdo a procedimiento especifico.

3. Si se tiene que subrogar realiza los tramites correspondientes.

NOTA:

Si la solicitud de Interconsulta la genera uno de nuestros especialistas deberá ser sancionada por el Médico de Empleados.

6.0 anexos:

6.1 No aplica.
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